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CONTRATO OE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, CXJE CELEBRAN PG UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONISTITUOONAL DEL ¡.4UNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANOA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIGPAL DE CENTRO, TABASOO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR
DE ADI\¡INISTRACÓ.I. N CXJIEruES EN LO SUCESIVO SE LES DENO\4INARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y PCR LA OTRA
PARTE EL (LA) C. NATIVIDAD PEREZ CEFERINO, A CXJIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOñ/INARÁ "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS", OJE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

l. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO'. PG COf\lDUGfO DE SU REPRESENTANTE

OUE DE CONFORMIDAD @N EL ARTí'CULO 115 DE LA COh]STITUOÓN POLTICA DE LG ESTADG UNIDG
I\¡EXICANG, 64 Y 65 DE LA CoNSTITUOÓ{ PO-íTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABAS@, 1 , 2, 3
Y 4 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIOS DEL ESTADO DE TABASOO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DVISÓ! TERRITORIAL Y DE LA GGANIZAOÓÍ! POLÍTICA DEL ESTADq CoN PERSoNALIDAD JURíDICA,
PATRIMOT{IO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOON]ES PRIMORDIALES EL GGIERNO DEMOCRATICO DE LA CO\¡UNIDAD PARA LA PRCñiIooON,I DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓN DE LG SERVICG PÚBLIG.
OUE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO E' ECIJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTÍOJLG 64, FRAMÓ{ II, 65, FRACooNES IY xx|, 69 DE LEY mGÁNICA DE LG MUNIoPIG DEL ESTADo
OE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAO.JLTADA PARA REALIZAR LAS ACOONES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO CIJE PARA EL UEROOO DE SUS FUNOOTIES EJ EOJTIVAS,
OJENTA OON¡ DEPENDENOAS ADMIN ISTRATIVAS PARA UNA MAYCR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU C#}IERNq
ENTRE LAS OJE SE ENCTJENTRAN LA DIRE@Ó.I DE ADMINISTRAOÓI, PRTVISTE POR EL ARTÍ.CJLO 73
FRAMÓT\¡ IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL GTADO
OJE EL ARTÍ'CIJLO 86 FRAOÓ\] ItI DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@,
ESTABLECE OJE CORRESPO\¡DE A LA DIREooÓ{ DE ADMINISTRAOÓ.¡, TIRUNR COT.ITRATG PARA LA
PRESTAOO\ DE SERIi/IGOS PROFESICNALES, PREVIO AGJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL CLJE SEAN
AUTORIZADG PARA LA REALIZAOÓN DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN
REPRESENTAOÓ{ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE CONTRATG NECESARIG PARA LA
PRESTAOÓ.] DE SERVIOOS, Y TOOG AOUELLG NECESARIG PARA LA OCRREGTA ADMINISTRACÓ{ DEL
AYUNTAMIENTO, DE COI{FGMIDAD @N EL ARÍíOJLO 194 FRAOÓ! XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRAOÓÍ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.
OJE OON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIGPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍGJLO6s FRAMÓ{ XVI, 71 PÁRRAFO
TERCERO, 73, FRACOÓ! IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LOS MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@, Y 28,
FRACOOT{ IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@
DESIG{Ó AL M.A. G USTAVO ARELLANO LASTRA, COÍ!{O TITULAR DE LA DIREcc IÓN DE ADM IN ISTRAC IÓN;
EJ EROENDO LAS FAGJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTÍOJLG 86 DE LA LEY GGÁNICA DE LG
MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABASO Y 194 FRACOÓÍ{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ{
PÚBLICA DEL MUNIGPIo DE CENTRq TABAS@ NIISMAS oUE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN SIDo
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO oJE CIJENTA COT{ FAOJLTADES PARA LA
SUSCRIPOÓII DEL PRESENTE CChITRATO.
CXJE PARA LG EFECTG DE ESTE COÍ{TRATO DE PRESTAOÓ! DE SERVIOOS SEÑALA COI¡O SU DCfi¡IOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL REOJRSO 6\] EL otJE SE OJBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONITRATq SERÁ A CARGO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESG AUTGIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO'" EN EL EJEROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12.I01, G! BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE
NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". BAJ O PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE:

ES UNA PERSONA FÍSICA, CC}.I REGSTRO FEDERAL DE CONITRIBUYENTES EXPEDIDO
PG LA SECRETARÍA DE HAGENDA Y CREDITO PÚBLIOO.

GJENTA CO\ LA CAPAODAD J URíDICA PARA OBLIGARSE EN LG TÉRMING Y OONDIOONES MENOO.IADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URfDICO, ASf MISMO, TIENE LG CO\]OoMIENTG Y LA EXPERIENGA PARA LLEVAR
A CABO EL GJMPLIMIENTO DEL OBJ FTO DE ESTE COf{TRATO.
MANIFIESTA OJE SE ENCI.,JENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS G}LICIAOONES FISCALES.

III. DECLARAN 'LAS PARTES' CI]E

HAN CC}.IVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATq EN LC TÉRMING OJE DISPOT.IE EL ARTÍ'EJIO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPOÍ{SABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNIOPIOS, G}LIGÁNDCE A L6 TÉRMING Y CONDIOONES SEÑALAOG EN EL MISMq SE RECCT.]OCEN

I\¡UTUAMENTE LA PERSONIALIDAD J URíDICA Y LA CAPAODAD LEGAL OJE GTENTAN Y OUE ESTÁN DE
AGJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CC}.ITRATO.
CIJE SE OBLIGAN A GJMPLIR LG TÉR¡¿INM DE ESTE COT.]TRATO, ASÍ CCIV1O SUS LEYES Y REGLAMENTOS,
Y DEMÁS DISPGIOONES LEGALES oJE RUAN LA OCNTRATAoÓN. Ü ECIJOÓI! Y CI.]¡,4PLIMIENTo DEL
PRESENTE ACTO J URÍDICO, POR LO ANTERIOR Y CON BASE EN LAS DECLARAOC}.IES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - 'EL PRESTADO R DE SERVIC IOS', SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAM IENTO' SUS SERVIOG CO\¡O
PROFESIONISTA, EN EL/LA DIRECCIÓN OE ATENCIÓN CIUDAOANA DE 'EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A
FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA I\¡UNIOPAL, ASíCOñ/OA RENDIR LG INFORMES DE
LAS ACTVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, MISMG OJE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO
0JE DESlG.lE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL IVÁXI¡,4O SU
CAPAODAD Y CONIOOMIENTG PARA OJI\¡PLIR SATISFACTORIAMENTE ON EL GJ ETO DEL PRESENTE CO'{TRATq
DURANTE EL TIEMPOY FMNTA OUE SE SEÑALE, EN CASO @NTRARIO. SERÁ CAUSA DE RESOSÓN DEL MISMO,

TERCERA. -'EL AYUNTAMIENTO", PCR @Í{CEPTO DE HO IGARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓ! DE SERVIOO
PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRECooN] DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTo
COIISTITUOG\AL DE CENTRq EN EL DON,{IOLIO ESTABLECDO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,
LA CANTIDAD DE $ 24,141.90 (VEINTICUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y UNO PESOS 9O/1OO M.N), ANTES DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICI{A CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAG CI.JINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA
DEL PRESENTE @NTRATO, MÁS PRESTAOONES ADIOONALES ESTABLEODAS POR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓ! A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADoR DE SERVICIoS" DA SU CC}.ISENTIMIENTo PARA
EFECTUARLE LA RETENOÓ\] DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO PCR EL
ARTÍ.OJLO 94 FRAOOÓN IV DE LA LEY DEL I¡,4PUESTO SG}RE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMIIDAS PoR LEY.

CUARTA. . "LAS PARTES" C(}.IVIENEN OUE LA VIGENGA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DfA O1 DE
ENERO AL 3I DE DICIEMBRE DE 2024,

OUINTA. - "LAS PARTES" CCTIVIENEN OJE UNA VEZ OONCLUTDA LA VIGENOA DEL PRESENTE OONITRATO. ÉSTE NO
PORA PRGROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARA SN NECESIDAD DE DARSE AVISo
ENTRE "LAS PARTES".

c0\rrRATo DE H(NoRARros ASTMTLADOS A SALARos, !l![§[![l!!lfif!

SE}CTA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLICTA A IVANTENER ABSOLUTA @NFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ!
A LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE AOJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIENDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DOOJMENTG E INFGMES A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O J URÍDICAS OOLECTIVAS, SIN TENER EL

CCNSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - OJANDO.EL AYUNTAMIENTo" LO COI]SIDERE NECESARIq PMRÁ REOJERIR A "EL PRESTADoR DE

SERVICIOS", UN INFORME PM ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OIJE TENGAN LG SERVIOG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URÍDICO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PORÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COI.ITRATO, SIN

NECESIDAD DE OGJRRIR ANTE LG TRIBUNALES COVPETENTES O OJE EXISTA RESOLUOOÍ{ DE UNA AUTGIDAD
J UDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CCT{ EL REOUISITO DE OJE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN, COMUNICXJE SU DEOSTÓÍ{ POR ESCRITO A EL 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", OCh] ONO
DíAS NATURALES DE ANTIOPAOoT.¡, PoR LG SIGJIENTES MOTIVG:

OJANDO OG]RRAN RAZCT{ES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROEAMA Y PROYECTO
CORRESPONDIENTE DE F031-071; POR REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYEC]'O CORRESPONDIENTE, POR MUTUO CO\SENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y PCR ASíCOÍ{VENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASíMISMO, PORÁ DARSE POR TERMINADO ANTIGPADAMENTE EL PRESENTE OONTRATO, OJANDO "EL PRESTADO R

OE SERVIC IOS" MANIFIESTE PCR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CChITINUAR CCf{ LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE

AOJERDO DE VOI-UNTADES; PETIOÓ{ OJE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE ADM INISTRAC IÓ N,

COT{ ONM DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{,

NOVENA. . "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE COI.ITRATO, SIN NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE

LOS TRIBUNALES CCÍ\,,IPEIENTES O OJE EXISTA RESO-UCÓ\] DE UNA AUTCRIDAD JUDIOAL O ADI\4INISTRATIVA,

SIMPLEMENTE CC}.I EL SÓLO REOUISITO DE G\,,IUNICAR SU DEOSIÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", Pm LG SIGJIENTES lt¿lOTlVG:

EN CASO DE OJE "EL PRESTADOR OE SERVICIOS' NO EFECIUE O E'EOJTE L6 SERVIOG EN LA FORMA. TIEMPO
Y TÉRMINC Cü.IVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

POROE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFCRN/ES CXJE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
RECXJIERA; EL INGJMPLIMIENTO PCR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOJIER CLÁUSULA
CCI.ITEN IDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉCIMA. . "EL AYUNTAMIENTo" No ADOUIERE NI RECO.\]OCE CBLIC,AOÓ\ ALGJNA DE CARÁCTER LABORAL, A
FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NOSERAPLICABLES A LA RELAOÓI] CONTRAGTUAL CXJE

CONSTA EN ESTE INSTRUN{ENTO, LG ARTÍOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO
DE TABASCO, POR LO G]E CO! FUNDAMENTO EN EL ARTíCJLO 3. FRAMÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓ.I
DE REMUNERAOON]ES DE LG SER'/IDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO OONSTITUOCI{AL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERA @i'ISIDERADO COI\¡O TRABAJ ADCR PARA LG
EFECTG LEC¡ALES A OJE HAYA LUCTAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIRECOÓ! DE ASUNTG J URÍDIG TENDRÁ LA INTERVENOÓ\i CIJE LAS LEYES Y
REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CIJMPLIMIENTO DEL PRESENTE OCT\]TRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - "LAs PARTES, OJE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓ! DEL PRESENTE CCTITRATO

MANIFIESTAN OJE EN EL T,4ISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓ{, MALA FE, ERROR, NI VIGO ALGJNO EN EL

CONSENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq POR LO TANTq RENUNOAN A OJALOJIER AOOÓ{ CXJE SEA DERIVADA
DE LO ANTERIOR,

DÉcIMA TERCERA. - LG CCNTRATANTES COI.IVIENEN EN SOMEIERSE PARA TOO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CCNTRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓ.I OV NPIICNELE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

3de4



COl I RATO D E HCN ORAR1OS ASI¡,IIL ADO6 A SALARG: GTIEEEEEIEEEEX

GENTRO coNrRAro DE HoNoRARros ASTMTLADos A sALARros
HOI.¡ ESTIDAD Y. RESULTADOS

OÉCINiII CU¡RTE. - PARA TOOO LO RELATIVO A LA ¡NTERPRTTAOÓ.I Y OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CO\]TRATq
LAS pARTES sE so[,tETEN A LA JuRtsDtcoól oe lc H, TRTBUNALES ootüpETENTES DE LA oUDAD DE

VILLAHER[.¡GA, CAPITAL DEL ESTADODE TABAS@, RENUNOANDO"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A GJALCXJIER

orRo FUERo oJE, pG RAZóN DE su Do[4toLtq PRESENTE o FUTURq puDtERA CORRESPONDERLE.

LEÍDo CUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL mf\¡TENIDo. ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CCNTRATq CXJE

EN EL GJAL No EXiSTE NINqJN VIoo DE LA VO-UNTAD CIJE Lo INVALIDE EN EL FUTURq Lo FIRMAN DE

COT.IFGMIDAD CON EL COI.ITENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPTTAL DEL ESTADO

DE TABAS@ EL 01 DE ENERo DE 2024, ANTE Los rESTtcG DE LA coNTRATAoó{ DEL H. AYUNTAMTENTo DE

CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO' "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS'

*+
c. ¡rarvplo CEREZ cEFERTNoM.A LANO LASTRA

tNtsrRAc ró NRECTOR DE ADM

SERVtDoRES púBLrcos RESpoNSABLES DEL cuMPLtMtENTo DEL sERVtcto coNTRATADo

I

TEC. DEYSI r\¡ARIA RODRIGJEZ oa{
DIRECTORA

TESTIG OS

LI LENE CORROY N¡ORAL LIC CLAU HI CO
SU ECTORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTA D PERSONAL

HOJA PROTOCO.ARIA DE FIRMAS DEL CCNTRATO DE HCNORARIG ASIMILADG A SALARIG. CIJE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MNSTITUOO\]AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@, REPRESENTADO PCR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO
aRELLANo LAsrRA, DIRECTG DE ADMrNrsrRAOoN, A CTJIENES EN Lo sucEsrvo sE LES DENoMrruaRÁ "el
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. NATIVIDAD PEREZ CEFERINO, A CXJIEN EN LOSUCESIVOSE LE

DENofi,4tNARÁ "EL PRESTADoR DE sERVrclos', CELEBRADo EL DiA or DEL MES DE ENERo DEL Año 2024.
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